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RESOLUCIÓN 1501 DE 1994
 
(9 agosto)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se crean y organizan grupos internos de trabajo en las Regionales ICBF de Antioquia, Santafe de Bogotá, y Valle”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante el Artículo 45 del Acuerdo No. 031 de 1992, aprobado por Decreto No. 82 de 1993

RESUELVE:

[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o.  Crear en las Regionales ICBF de Antioquia, Santafé de Bogotá y Valle, los siguientes grupos internos de trabajo:

1. DIVISION ADMINISTRATIVA

1.1. Grupo de Recursos Humanos.

1.2. Grupo de Compras.

1.3. Grupo de Almacén.

1.4. Grupo de Servicios Generales.

2. DIVISIÓN FINANCIERA

2.1. Grupo de Recaudo.

2.2 Grupo de Presupuesto

2.3 Grupo de Contabilidad

2.4 Grupo de Tesorería

DE LAS FUNCIONES

ARTÍCULO 2o. Son funciones del Grupo de Recursos Humanos:

1. Producir, de acuerdo con las normas vigentes, los actos administrativos que generen las diferentes novedades de personal y controlar su oportuno trámite.

2. Operar y mantener actualizado el Subsistema de información del Recurso Humano.

3. Ejecutar las actividades inherentes a la administración salarial y prestacional, y controlar que las respectivas liquidaciones se efectúen oportuna y correctamente de acuerdo con las normas vigentes.

4. Efectuar la coordinación con las entidades que intervengan en la administración personal.

5. Desarrollar el proceso de selección de conformidad con las normas vigentes y la política adoptada por el Instituto.

6. Organizar y controlar el proceso de calificación da servicios de acuerdo con las normas vigentes.

7. Coordinar con la División de Recursos Humanos de la Sede Nacional, las actividades requeridas para actualización de los registros de carrera

8. administrativa.

9. Determinar. en coordinación con las diferentes dependencias, las necesidades de capacitación de acuerdo con la política adoptada y las prioridades del servicio.

10. Elaborar el Plan de Capacitación de acuerdo con las necesidades determinadas, coordinar y controlar su ejecución.

11. Evaluar la ejecución del plan de capacitación.

12. Elaborar el plan de Bienestar al Empleado de acuerdo con las políticas fijadas por el Gobierno Nacional y las políticas internas del Instituto.

13. Coordinar controlar la ejecución del plan de Bienestar al Empleado.

14. Preparar el material y documentos requeridos para el correcto funcionamiento de los comités de vivienda, calamidad doméstica y auxilios de estudios.

15. Controlar el estado de la ejecución presupuestal de los recursos de servicios personales, en su Regional.

16. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 3o. Son funciones del Grupo de Compras:

1. Elaborar en coordinación con las diferentes áreas el plan de compras.

2. Ejecutar el proceso de adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo con las solicitudes generadas en el almacén y las damas dependencias de la Regional en concordancia con el plan de compras aprobado y las normas fiscales y administrativas vigentes.

3. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 4o.  Son funciones del Grupo de Almacén.

1. Adelantar las actividades inherentes al recibo, clasificación, registro y suministro de elementos requeridos por las diferentes dependencias de la Regional de conformidad con las normas vigentes.

2. Presentar a la Contraloría General de la República los informes requeridos sobre el movimiento de bienes.

3. Asesorarse de la Sede Nacional en la organización y manejo de almacenes,
Ejercer el control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del Instituto a nivel Regional.

4. Elaborar el plan de necesidades de elementos de consumo y devolutivos de acuerdo con los requerimientos de las diferentes dependencias y las
proyecciones de ejecución de programas.

5. Las demás que la sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 5o. Son funciones del Grupo de Servicios Generales:

1. Realizar las actividades tendientes a la organización, ejecución, coordinación y control de los servicios de apoyo como transporte, aseo, cafetería, mantenimiento, archivo, correspondencia y celaduría, que requiera la Regional.

2. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la. naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 6o. Son funciones del Grupo de Recaudo:

1. Coordinar y controlar las actividades del proceso de recaudo de aportes en la Regional, de acuerdo con las normas vigentes.

2. Desarrollar actividades de promoción del recaudo de aportes previsto en las Leyes 7a. de 1979 y 39 de 1988 y divulgar los programas y servicios del instituto a n de lograr incrementos en la captación de los mismos.

3. Diligenciar los certificados de pago a los aportantes de Ley 7a. de 1979 y 89 de 1988.

4. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.
ARTÍCULO 7o. Son funciones del Grupo de Presupuesto:

1. Coordinar y controlar las actividades del proceso presupuestal en la Regional, de acuerdo con las normas vigentes.

2. Elaborar en coordinación con e. Grupo de Planeación y Sistemas, el anteproyecto de presupuesto de la Regional.

3. Coordinar y controlar la ejecución del presupuesto de la Regional, Proponer las adiciones, traslados y demás operaciones presupuestales necesarias para atender la programación de la Regional.

4. Asesorar en la aplicación de los procedimientos y normas presupuestales a los funcionarlos del nivel zonal e instituciones regionales del sistema nacional de Bienestar Familiar.

5. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la. naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 8o. Son funciones del Grupo de Contabilidad:

1. Coordinar y controlar las actividades del proceso contable de la Regional, de acuerdo con las normas vigentes.

2. Desarrollar la ejecución de la aplicación de los sistemas contables vigentes.

3. Asesorar en la aplicación de los procedimientos y normas contables a los
funcionarios del nivel zonal e instituciones regionales del sistema nacional de Bienestar Familiar.

4. Presentar oportunamente los estados financieros de acuerdo con las disposiciones fijadas por la Contraloría General de la República.

5. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 9o. Son funciones del Grupo de Tesorería:

1. Coordinar y controlar las actividades del proceso de Tesorería de la Regional, conforme a las normas vigentes.

2. Asesorar en la aplicación de los procedimientos y normas de Tesorería, a los funcionarios del nivel zonal e instituciones regionales del sistema nacional.

3. Preparar oportunamente los informes financieros necesarios, con destino a la Dirección Regional y al nivel nacional.

4. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del grupo.

ARTÍCULO 10. El Director de cada Regional designará mediante resolución, el funcionario que ejercerá las funciones de Coordinador en cada grupo interno de trabajo creado por Resolución de la Dirección General.

ARTÍCULO 11. A los Coordinadores de grupo les corresponde:

- Responder por el oportuno y correcto cumplimiento de las funciones asignadas a su grupo.

- Programar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades del personal a su cargo.

- Efectuar la calificación de servicios del personal a su cargo.

- Mantener actualizado el inventario de muebles, enseres y equipos y propender por el buen uso de los mismos.

- Presentar al respectivo Jefe de División informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades del grupo.

ARTÍCULO 12. [Resolución derogada por la Resolución 51 de 1996] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Santafe de Bogotá, D. C., 9 de agosto de 1994.

RAFAEL A. ORDUZ M.

Director General

ARMANDO PRADA MURCIA

Subdirector de Planeación y Sistemas encargado de las funciones de Secretario General




